
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4980 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)   DISPÓNESE   la clausura temporaria del sector del Palacio Municipal donde 

funciona la Imprenta Municipal , hasta tanto se dispongan las medidas de 

higiene y seguridad en el subsuelo del Palacio Municipal .-  

 

Art. 2º)  AUTORÍZASE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  trasladar  los 

elementos  de dicha dependencia  y a convocar a licitación , si es necesario , 

para el alquiler de un inmueble.- 

 

Art.  3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los  nueve   días del mes de  agosto  del año dos mil uno.- 


